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I. 
ANTECEDENTES

Diagnósticos existentes han identificado que a pesar de las ventajas comparativas del sector forestal argentino y los incentivos provistos por el Gobierno, existen factores que limitan el desarrollo del sector, entre otros: i) condiciones de financiamiento deficientes y falta de instrumentos para canalizar inversiones; ii)  logística de transporte poco desarrollada y falta de integración a cadenas de valor nacional e internacional; iii)  falta de regularización de la tenencia de la tierra en regiones con potencial forestal; iv) significativa brecha tecnológica entre las grandes empresas integradas y las Pymes; v)  deficiente manejo forestal y tecnología de transformación para producir maderas sólidas de calidad;  vi) insuficiente aprovechamiento de subproductos forestales y del aserrío; vii) insuficiente oferta de material genético de calidad en algunas especies para abastecer a los productores MiPyMes (micro, pequeñas y medianas empresas) ; viii) falta de información tanto para decisiones de política como aquellas relacionadas a los  mercados y producción.  
II. 
OBJETIVO DEL ESTUDIO

El objetivo general de este estudio es caracterizar y realizar un diagnóstico del Sistema de Sanidad Forestal Argentino así como proponer intervenciones específicas que conduzcan al mejoramiento del mismo. 
III.
CONTENIDO DEL ESTUDIO 

Para alcanzar el objetivo el estudio deberá contemplar al menos las siguientes secciones:
1) Caracterización del Sistema de Sanidad Forestal en lo que se refiere a la  prevención, la detección temprana y respuesta rápida a las nuevas plagas así como la gestión de  plagas ya establecidas y de actividades que prevengan su difusión (contención, erradicación y control). Con respecto a la fase de prevención, se busca tener una comprensión clara del proceso de vigilancia (en la frontera y dentro de la frontera) utilizado por las agencias gubernamentales para examinar e interceptar introducciones autorizadas, detectar introducciones ilegales, y detectar introducciones involuntarias de los principales productos/insumos forestales. Con respecto a la detección temprana, se busca identificar y analizar los protocolos estándar para la detección temprana, la presentación de muestras, identificación, verificación, almacenamiento de información y notificación de sospechas de nuevas especies invasoras. Con respecto a la respuesta rápida, se busca entender cómo se organizan los propietarios de tierras afectadas y las instituciones públicas para realizar campañas en el terreno que erradiquen las especies invasoras. En otras palabras, ¿Qué medidas se toman y con que rapidez para contener, reducir la reproducción, y eliminar al invasor (protocolos básicos, planes de contingencia y los fondos de emergencia para las medidas de cuarentena y erradicación). Con respecto a la parte de gestión (de contención, control y erradicación), se busca que el estudio identifique y analice las estrategias de gestión físicas, biológicas y/o integradas que se utilizan y los actores que participan en las mismas. Asimismo, el estudio deberá proveer un análisis de la vinculación del Sistema de Sanidad Forestal con grupos industriales, la academia, entre otros. En resumen, esta parte del estudio presentará un análisis de las funciones, responsabilidades, coordinación, colaboración y procedimientos de prevención, detección temprana, respuesta rápida y gestión de plagas y enfermedades forestales comparándolo además con otros sistemas de la región. 

2) Evaluación de la capacidad actual del Sistema de Sanidad Forestal. En esta sección, el estudio deberá proporcionar un diagnóstico de la legislación vigente, instituciones, políticas y programas (financiados con recursos nacionales o de préstamo) vis-à-vis la capacidad existente de las instituciones gubernamentales. El estudio deberá analizar si las instituciones de gobierno cuentan con los recursos necesarios (financieros, capital humano, equipamiento, etc.) para cumplir con las obligaciones existentes. El objetivo principal de esta sección es entender los principales cuellos de botella para avanzar con el establecimiento de un sistema eficiente de gestión de la sanidad forestal en Argentina (financiación, el personal, la ciencia, la coordinación, legislación y reglamentos).

3) Definición de prioridades. Con base en la información obtenida en las secciones anteriores,  se deberá hacer un análisis para identificar las prioridades que deben orientar las acciones de apoyo a la sanidad forestal en el país.  Este análisis deberá proponer intervenciones específicas que permitan enfrentar los problemas de sanidad identificados en el sector forestal. Una vez acordadas las prioridades de acción, se deberá hacer el diseño detallado de las actividades/contrataciones-adquisiciones necesarias, el cual incluirá al menos los siguientes aspectos: i) Aspectos claves del mecanismo de ejecución (como se asignarán los recursos) ; ii) programa de trabajo con sus metas y presupuestos,  adquisiciones/contrataciones a realizar y programa de adquisiciones con costos y calendario estimado; iii) marco de resultados (productos, resultados/impactos) ; (iv) análisis de sostenibilidad de las inversiones en el largo plazo y; (v) proveer información requerida para el análisis económico de las intervenciones priorizadas.
VI.
INFORMES 

Se deberá producir un informe con los resultados de cada una de las tres etapas del estudio. El informe final deberá ser entregado a más tardar el 10 de Agosto de 2012.
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